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1 TRAMITACIÓN URBANÍSTICA 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2015, 
examinaba el expediente relativo al Plan Especial de Infraestructuras “Actuaciones sistema El 
Endrinal, tramo B5” en los términos municipales de Alpedrete y Collado Villalba, promovido 
por el Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima. Acordando la aprobación inicial del 
citado Plan Especial. 

Se acompaña a continuación la documentación referente al Plan Especial, la aprobación inicial 
del Plan Especial y su publicación en el BOCM así como las alegaciones recibidas hasta el 
momento por los distintos organismos afectados. 
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Área de Proyectos de Saneamiento y Reutilización 
Fecha: enero 2015 

  

ACTUACIONES SISTEMA “EL ENDRINAL”. 
TRAMO B-5 
 
PLAN ESPECIAL  
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1. MEMORIA JUSTIFICATIVA Y DESCRIPTIVA 

1.1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PLAN ESPECIAL 

El sistema de colectores y emisarios de la EDAR “El Endrinal” se compone de varios emisa-

rios y  colectores denominados A, B, C, D, F y un emisario de diámetro 2.500 mm que reco-

ge todas las aguas residuales de los colectores y emisarios A, B, C, D y F hasta llevarlas a 

la EDAR El Endrinal.   

El colector A-1 y emisarios A-2 y A-3 recogen las aguas residuales de Navacerrada y Colla-

do Mediano respectivamente. 

El colector B-1 recoge las aguas residuales de Collado Mediano y el emisario B-2 recoge las 

aguas del emisario A-3 y B-1, afectando a los términos municipales de Collado Mediano, 

Guadarrama y Alpedrete para descargar en el emisario B-3 que recoge además las aguas 

de parte de Alpedrete. El emisario B-4 recoge las aguas residuales que provienen del resto 

de Alpedrete más las que discurren por el emisario B-3.  

Por otro lado, por los colectores y emisarios C-1, C-2, C-3 y C-4 discurren las aguas residua-

les recogidas en Moralzarzal y una parte de Collado Villalba. Tanto el emisario B-4 de diá-

metro D=1000 mm de hormigón, como el emisario C-3 de diámetro D=800 mm de PVC-U se 

unen en el pozo nº42 en la margen derecha del arroyo de La Poveda junto a la autopista 

AP-6. Desde el pozo nº42, y una vez cruzada la autopista, discurre el emisario B-5 actual de 

diámetro D=1.200 mm de hormigón en paralelo a la margen derecha del arroyo.  

El proyecto tiene como objetivo sustituir un tramo del actual emisario B-5 (red unitaria de 

aguas fecales y pluviales) del sistema El Endrinal desde la arqueta aliviadero situada en el 

pozo 42 hasta el pozo 26, cuya longitud de nuevo trazado es de 761 m. Actualmente, deter-

minados tramos entre los pozos indicados se encuentran a contrapendiente y están origi-

nando vertidos al arroyo de La Poveda por los aliviaderos situados en el pozo 30 y pozo 42 

cuando se produce un episodio intenso de lluvia.  

Aunque la mayoría del tramo de emisario B-5 entre los pozos 42 y 26 discurre por una con-

ducción de hormigón en masa de diámetro 1.200 mm, el actual cruce de la autopista AP-6 

se realiza mediante 3 conducciones de hormigón en masa de diámetro 500 mm, lo que sue-

le general problemas de vertido aguas arriba del cruce en días de lluvia intensa. 

La actuación prevista no va a incrementar el vertido respecto lo que pueda discurrir por el 

Sistema el Endrinal en el emisario B-5. 
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Figura 1. Sistema El Endrinal 

 

1.2. MARCO LEGAL 

La Ley 17/1984, de 20 de Diciembre, Reguladora del Abastecimiento y Saneamiento del 

Agua en la Comunidad de Madrid establece que los servicios de aducción y depuración son 

de interés de la Comunidad de Madrid, a la que corresponde la planificación general con 

formulación de esquemas de infraestructuras y definición de criterios, en orden a dotar a 

todos sus conciudadanos de un abastecimiento con garantía de calidad y cantidad, así como 

de un saneamiento que minimice el impacto de los vertidos en los ríos. 

Se redacta este Plan Especial de acuerdo con lo establecido en los artículos 50 y siguientes 

de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del suelo de la Comunidad de Madrid, en los que, entre 

otros, se determina la función de los planes especiales en cuanto a la definición, ampliación 

o protección de cualesquiera elementos integrantes de las redes públicas de infraestructu-

ras, equipamientos y servicios, así como la complementación de sus condiciones de orde-

nación con carácter previo para legitimar su ejecución. 
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La Comisión de Urbanismo de Madrid, de acuerdo con el artículo 61.3.c) de la citada ley 

9/2001, será el órgano competente para la aprobación definitiva de los planes especiales, 

así como sus modificaciones, que tengan por objeto la ordenación de infraestructuras, equi-

pamientos y servicios públicos que corran a cargo de la Comunidad de Madrid. 

1.3.  CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

La conveniencia viene marcada, tal y como se apunta en el apartado 1.1, por la necesidad 

de alcanzar los objetivos de calidad establecidos por la normativa vigente. 

1.4.  ÁMBITO GEOGRÁFICO 

 Las actuaciones previstas se localizan en: 
 

• T.M de Collado Villalba 
• T.M de Alpedrete 

 

1.5.  ADECUACIÓN AL PLANEAMIENTO 

Los Planeamientos Urbanísticos Generales vigentes en los municipios afectados son: 
 

• P.G.O.U de Collado Villalba 2001 
• P.G.O.U de Alpedrete 2013 

 
Según los planos del PGO vigente de Collado Villalba y Alpedrete, las infraestructuras pro-

yectadas se ubican en suelos clasificado como: 

 
Zonas verdes del PGOU de Alpedrete 
Suelo urbano no consolidado del PGOU de Alpedrete 
Montes preservados de la Comunidad de Madrid 
Suelo urbano consolidado del PGO de Collado Villalba 
Zonas libres de uso público del PGOU de Collado Villalba 
 
Se trata del suelo por donde discurrirán: 
 

• Emisarios de red de saneamiento, conexión eléctrica, aliviadero y resto 
infraestructuras necesarias. 
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1.6. BASES DE DISEÑO 

Caudales de diseño. 
 
Atendiendo a los nuevos criterios para el cálculo de caudales medios de aguas residuales 

de Canal de Isabel II Gestión, los caudales circulantes por el emisario B-5 son los siguien-

tes: 

 

MUNICIPIOS APORTAN 

A COLECTOR B-5 

Caudal 

actual  

Caudal a 

2027 

m
3
/dia m

3
/dia 

ALPEDRETE 6.987 8.142 

GUADARRAMA 2.114 4.256 

MORALZARZAL 6.724 7.540 

NAVACERRADA 1.775 2.986 

BECERRIL DE LA SIERRA   228 

TOTALES: 17.600 23.152 

 
 
Al tratarse de un sistema unitario de saneamiento se seguirán las directrices del artículo 54 

del Real Decreto 270/2014 de 11 de abril del Plan Hidrológico del Tajo (parte española), es 

decir, que los sistemas de saneamiento unitario deberán tener una dilución mínima de 5 

veces el caudal medio de aguas residuales en tiempo seco. 

Por esta razón, por la conducción proyectada deberá ser capaz de discurrir un caudal máxi-

mo de 5 veces el caudal medio. 

Qmáx=5x23.152 m3/día= 115.760 m3/día 
 
Dimensionamiento de la conducción 
Teniendo en cuenta los condicionantes topográficos y que la conducción debe atravesar el 

arroyo de la Poveda, dejando un margen de seguridad por encima de la clave de la conduc-

ción, se plantea un trazado con una pendiente mínima del 3 por mil desde el pozo 42 del 

emisario B-5 hasta el pozo 28 tal y como figura en los planos del Plan Especial. 

Se propone una conducción de PVC-U de diámetro D=1.200 mm cuya capacidad al 85% de 

la sección llena es de 308.340 m3/día, valor superior al caudal máximo de diseño. 

 
2.  DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS 
 
Las actuaciones proyectadas, consisten en la construcción de un emisario de diámetro 

D=1.200 mm de PVC-U, aliviadero y conexiones exteriores, tales como la acometida eléctri-
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ca. Igualmente, se realizarán las conexiones a los emisarios B-4 y C-3 con diámetros 

D=1.000 mm en hormigón y diámetro D=800 mm en PVC-U respectivamente.  

El cruce del arroyo de la Poveda se realiza mediante un marco de acero  de sección interior 

de 800mm de altura por 2.000mm. 

El cruce del paso superior sobre la AP-6 y de la propia AP-6 se realizará mediante hinca con 

vaina de acero u hormigón armado de diámetro exterior superior al de la conducción de cru-

ce. La profundidad a la que se realiza el cruce será al menos de vez y media el diámetro 

exterior del tubo a hincar, medido a partir de la capa de terreno competente y hasta la gene-

ratriz superior del tubo y nunca menos de 4 m de la rasante de la calzada en el tronco de 

autovía. 

La cartografía indica que la conducción discurre por monte preservado (Plan General de 

Ordenación de Collado Villalba ) y hábitat, y sin embargo, tras los estudios de campo reali-

zados se comprueba que no se afectará al monte preservado, ya que en este tramo la con-

ducción discurre bajo el camino de servicio de la A-6. El trazado propuesto afecta a 25 m de 

la Vereda de Ontanilla, sin embargo indicar que todas las vías del entorno están asfaltadas y 

se utilizan como carreteras urbanas.  

El trazado propuesto consiste la ejecución de la red de saneamiento en paralelo a la auto-

pista AP-6, fuera del dominio público, discurriendo por la zona de protección de la AP-6 y 

por las zonas libres de uso público de la urbanización Los Ensanchos, hasta cruzar la AP-6 

y llegar al pozo 28, cruzando una única vez el arroyo de La Poveda, a la salida de la arqueta 

42. Esta solución puede ejecutarse mediante una red por gravedad con pendiente 3 por mil-

cruzando el arroyo de La Poveda y protegiendo mediante hormigón armado la distancia en-

tre la clave de la conducción y la rasante del cauce o mediante una red a presión que preci-

saría de una estación de bombeo junto a la arqueta 42 y que quedaría emplazada en el área 

de la zona verde o suelo urbano no consolidado anexas al arroyo de la Poveda.  

Se adjunta una tabla con las características de las conducciones que se van a sustituir y se 

han planteado: 
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CONDUCCIÓN 
DIÁMETRO (mm) o 

dimensiones 
LONGITUD (m) MATERIAL 

Emisario B-4 1.000 25 Hormigón 

Emisario C-3 800 69 PVC-U 

Marco acero cruce 800x2.000 42 Acero 

Emisario B-5 1.200 595 PVC-U 

Hinca emisario B-

paso superior AP-6 
1.200 + vaina 40 

Fundición dúctil o 

acero 

Hinca emisario B-5 

de AP-6 
1.200 + vaina 83 

Fundición dúctil o 

acero 

 

 
2.1. EMISARIOS B-4 Y C-3 Y ALIVIADERO 
 
Desde el pozo N-43 se ejecuta el emisario de D=1000 mm de hormigón armado hasta el 

nuevo aliviadero propuesto dejando en funcionamiento la conducción existente B-4 de las 

mismas características. Igualmente, se realiza desde el pozo N-1, se ejecuta una nueva 

conducción de las mismas características que la existente hasta llegar al aliviadero propues-

to. 

Se propone ejecutar en la zona verde anexa al arroyo un aliviadero antes del pozo denomi-

nado 42. Tal y como figura en  los planos, las nuevas conducciones del emisario B-4 y C-3 

entrarán en el aliviadero y saldrá del mismo el emisario B-5, inicialmente en sección marco 

de 800 mm x 2000 mm  para el cruce del arroyo de La Poveda y, una vez cruzado el arroyo, 

en sección circular de diámetro D=1.200 mm de PVC-U. 

Se proyectará también una conducción de alivia para los excedentes de caudal conforme a 

las directrices del Plan Hidrológico del Tajo. 

2.2. EMISARIO B-5 
 
Cruzado el arroyo de la Poveda, se ubica un pozo de transición de la sección rectangular de 

cruce del arroyo hacia una conducción de PVC-U de D=1.200 mm, alternado pozos de regis-

tro a las distancias indicadas en las Normas de Proyectos de Saneamiento de Canal de Isa-

bel II Gestión. 
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El cruce del terraplén anexo al paso superior de la AP-6, se realizará bajo el cimiento del 

terraplén en el caso del paso superior, en terreno competente, para no afectar la estabilidad 

del terraplén. Se realizará mediante perforación horizontal con vaina de acero u hormigón 

armado de diámetro superior al de la conducción de saneamiento  y a una  profundidad a la 

que se realiza el cruce será al menos de vez y media el diámetro exterior del tubo a hincar. 

En el caso del cruce de la AP-6, se ejecutará también mediante hinca con vaina de acero u 

hormigón armado de diámetro exterior superior al de la conducción de cruce. La profundidad 

a la que se realiza el cruce será al menos de vez y media el diámetro exterior del tubo a hin-

car, medido a partir de la capa de terreno competente y hasta la generatriz superior del tubo 

y nunca menos de 4 m de la rasante de la calzada en el tronco de autopista. 

Tanto los pozos de ataque como de salida de las hincas, se ubican fuera del dominio público 

de la AP-6. 

La unión del nuevo emisario proyectado B-5, una vez cruzada la AP-6, con el pozo existente 

número 28 se realizará a cielo abierto, siguiendo todos los procedimientos constructivos 

contemplados en la Norma para Proyectos de Saneamiento de Canal de Isabel II Gestión y 

solicitando los permisos de cruce necesarios. 

Desde el pozo 28 existente hasta el pozo 26, se sustituye el emisario existente de hormigón 

por una conducción de PVC-U de diámetro D=1.200 mm. 
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2.3. CONEXIONES EXTERIORES. 
 
Acometida eléctrica. 
 
Se realizará desde el punto indicado por la compañía eléctrica IBERDROLA, acometiendo a 

una línea eléctrica aérea de 20 kV que discurre desde el centro de transformación de la ur-

banización Los Ensanchos, ubicado entre el CT Granja Pelayo y Centro de transformación 

Matadero. La longitud aproximada de la línea eléctrica subterránea es de 350 m, en anillo 

hasta centro de seccionamiento, mediante línea 3x240 mm de aluminio. Desde el centro de 

seccionamiento hasta el punto de consumo discurre según el trazado de los planos del Plan 

Especial. 

 
3. ZONAS DE AFECCIÓN 
Las obras de construcción de las conducciones, aliviadero y pozos de hinca se llevarán a 

cabo en los terrenos indicados en los planos que se adjuntan en el anexo correspondiente. 

Se solicitarán los permisos necesarios para el acceso a la zona de ubicación del aliviadero, 

arqueta 42 emisario B-4 y emisario C-3 que, a las que se accede por la parcela privada Fin-

ca Monte del Andaluz, a través de un camino terrizo existente. Canal de Isabel II Gestión  

preverá la adecuación  a su estado original una vez finalizada las obras. 

Las afecciones a los terrenos pueden dividirse en cuatro categorías: 

 
- Servidumbre de paso : superficie de terreno con limitación permanente para edificar 

y plantar árboles. Se da en aquellos terrenos en los que se ubicarán las conduccio-
nes y que, debido a la profundidad de su colocación, no se verán afectadas por su 
posible uso agrícola. 

 
En este caso, se considera una franja de 2,5 m centrados el eje del emisario.  
Para la acometida eléctrica subterránea se considera una franja de 1,5 m centrados 
sobre el eje de la canalización, longitud 300 m (900 m2). 
 

- Ocupación temporal : necesaria durante la ejecución de las obras para la excava-
ción de zanjas, camino de servicio y acopios de materiales. Será necesaria junto al 
aliviadero y en el cruce de la AP-6 necesario para la ejecución de las obras. 
 
Se solicitarán los permisos necesarios para el acceso a la zona de ubicación del ali-
viadero, arqueta 42, emisario B-4 y emisario C-3, a las que se accede por la parcela 
privada Finca Monte del Andaluz, a través de un camino terrizo existente. Canal de 
Isabel II Gestión  preverá la adecuación  a su estado original una vez finalizada las 
obras. 
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- Ocupación permanente : Las superficies destinadas a tal efecto deberán expropiar-

se a pleno dominio será de ocupación permanente las siguiente superficies: 
Toda la superficie donde se construirá el aliviadero y resto infraestructuras.  
Arquetas o pozos a lo largo de la traza del emisario. 
Centro de seccionamiento, de transformación y arquetas eléctricas. 

 
Las superficies estimadas para servidumbre de paso, ocupación temporal y ocupación per-

manente de las obras proyectadas son las siguientes: 

 

Servidumbre de colectores, emisarios y acometida eléctrica 5.315 m2 

  

Ocupación temporal cruce hincas y junto aliviadero 21.077 m2 

  

Ocupación permanente aliviadero y arquetas-pozos 5.315 m2 

 
 
4. ORGANISMOS AFECTADOS 
 
Los organismos afectados por las obras del presente plan especial son: 
 

- Ayuntamiento de Collado Villalba. 
- Ayuntamiento de Alpedrete. 
- Confederación Hidrográfica del Tajo. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente. (Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas; Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril, por el 
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y Real Decreto 
1664/1998, de 24 de Julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico del Tajo). 

- Dirección General de Evaluación Ambiental. Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid.  

- Dirección General del Medio Ambiente. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio. Comunidad de Madrid 

- Dirección General de Vivienda y Rehabilitación. Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid. 

- Dirección General de Ordenación e Inspección. Consejería de Sanidad. Comunidad 
de Madrid. 

- Área de Vías Pecuarias. Subdirección General de Recursos Agrarios. Dirección 
General del Medio Ambiente. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio. Comunidad de Madrid. (Ley 8/1998, de 15 de Junio, de Vías Pecuarias de 
la Comunidad de Madrid). 

- Dirección General de Patrimonio Histórico. Vicepresidencia, Consejería de Cultura y 
Deporte y Portavocía del Gobierno. Comunidad de Madrid. (Ley 10/1998, de 9 de 
Julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid). 

- Iberdrola Distribución Eléctrica. S.A 
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5. COMPETENCIA DE SANEAMIENTO 
 
La explotación y el mantenimiento de las infraestructuras contempladas en este Plan Espe-

cial será la determinada por el Decreto 170/1988, de 1 de Octubre, sobre gestión de infraes-

tructuras de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 

 
6. TRAMITACIÓN AMBIENTAL 
 
Con fecha 29 de octubre de 2014, Canal de Isabel II Gestión envió 4 ejemplares del Estudio 

de Impacto Ambiental a la Dirección General de Evaluación Ambiental para la tramitación 

ante dicho organismo.  

El 4 de diciembre de 2014 la Dirección General de Evaluación Ambiental comunicó a Canal 

de Isabel II Gestión el comienzo del procedimiento de evaluación ambiental abreviado, tal y 

como se adjunta en el documento anexo. 

 
 
7. CONTENIDO NORMATIVO DEL PLAN ESPECIAL 
La normativa afectada por las obras del presente plan especial es la siguiente: 
 

7.1. NORMATIVA URBANÍSTICA 

- Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
- Plan General de Ordenación Urbana de Collado Villalba (P.G.O.U.), aprobado 

definitivamente en 2001 
- Plan General de Ordenación Urbana de Alpedrete (P.G.O.U.), aprobado 

definitivamente en 2013 
 

7.2. NORMATIVA SECTORIAL 

- Ley 17/1984, de 20 de Diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de 
agua en la Comunidad de Madrid. 

- Decreto 170/1998, de 1 de Octubre, sobre gestión de las infraestructuras de 
saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el  Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

- Ley 31/2007, de 30 de Octubre, sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 

- Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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- Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de Diciembre, por el que se establece las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas 

- Real Decreto 509/1996, de 15 de Marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, 
de 28 de Diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de 
las aguas residuales urbanas. 

- Orden de 13 de Agosto de 1.999 por la que se dispone la publicación de las 
determinaciones de contenido normativo del Plan Hidrológico de cuenca del Tajo, 
aprobado por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de Julio. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas. 

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

 

7.3. NORMATIVA AMBIENTAL 

- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de Enero, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Evaluación Ambiental de Proyectos. 

- Ley 2/2002, de 19 de Junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 
- Ley 8/1998, de 15 de Junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid). 
- Ley 10/1998, de 9 de Julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 
- Ley 5/2003, de 20 de Marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 
- Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 
- Ley 34/2007, de 15 de Noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
- Ley 37/2003, de 17 de Noviembre, del Ruido. 
- Decreto 55/2012, de 15 de Marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

el régimen legal de protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de 
Madrid. 

- Ley 6/1994, de 28 de Junio, sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los 
cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama. 

 

7.4. NORMAS TÉCNICAS 

- Normas para redes de saneamiento (versión 2.006). Canal de Isabel II. 
- Normas para el abastecimiento de agua (revisión 2.004). Canal de Isabel II. 
- Normas para redes de reutilización (versión 2.007). Canal de Isabel II. 
- Orden de 15 de Septiembre de 1.986 por la que se aprueba el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 
- Orden de 28 de Julio de 1.974 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua (1.974). 
- Real Decreto 1247/2008, de 18 de Julio, por el que se aprueba la instrucción de 

hormigón estructural (EHE-08). 
- Real Decreto 314/2006, de 17 de Marzo, por el que se aprueba Código Técnico de la 

Edificación. 
- Real Decreto 2267/2004, de 3 de Diciembre de 2004, por el que se aprueba el 

Reglamento de seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
- Real Decreto 1942/1993, de 5 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de instalaciones de protección contra Incendios. 
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- Real Decreto 2060/2008, de 12 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

- Reglamentos de redes y acometidas de combustibles gaseosos, aprobado por Orden 
de 18 de noviembre de 1.974. 

- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico 
de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11. 

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los edificios. 

- Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas 
complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE 
APQ-6 y MIE APQ-7. 

- Real Decreto 223/2008, de 15 de Febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09). 

- Real Decreto 842/2.002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión.  

- Real Decreto 1890/2008, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

- Real Decreto 3275/1.982, de 12 de Noviembre, sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 
transformación. 

- Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Real Decreto 1627/1.997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
- Real Decreto 1254/1999, de 16 de Julio, por el que se aprueban medidas de control 

de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

 
 
8. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 

8.1.  VALORACIÓN DE LAS OBRAS 

Se ha estimado un presupuesto de ejecución material que asciende a UN MILLÓN 
NOVECIENTOS OCHENTA MIL EUROS (1.980.000 €).  
 

8.2.  PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de las obras contempladas en el presente plan especial, contando 
dicho plazo a partir de la firma del acta de replanteo de las obras, se estima en DOCE 
MESES (12) MESES. 
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ÍNDICE DE PLANOS 
 
 
1 Plano de situación. 

2.1. Planta general. Estado actual. 

2.2. Planta general. Estado futuro. 

3. Protecciones ambientales 

4. Clasificación de suelo y sistemas generales. Collado Villalba (1 de 2) 

4. Clasificación de suelo y sistemas generales. Alpedrete (2 de 2) 

5. Conexión eléctrica. 

6. Afecciones. 
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PLANTA GENERAL - ESTADO ACTUAL
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PLANTA GENERAL - ESTADO FUTURO
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

20 ACUERDO 39/2015, de 25 de marzo, de la Comisión de Urbanismo, relativo al
Plan Especial de Infraestructuras “Actuaciones sistema El Endrinal, tramo B5”,
en los términos municipales de Alpedrete y Collado Villalba, promovido por el
Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima.

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2015,
ha examinado el expediente relativo al Plan Especial de Infraestructuras “Actuaciones sis-
tema El Endrinal, tramo B5”, en los términos municipales de Alpedrete y Collado Villalba,
promovido por el Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima.

En virtud del contenido de los informes técnico y jurídico, de 11 y 18 de marzo
de 2015, respectivamente, emitidos por la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Te-
rritorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y demás infor-
mes obrantes en el expediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección Ge-
neral en fecha 18 de marzo de 2015, elevada a su consideración, la Comisión de Urbanismo
de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con la disposición transitoria
primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas,

ACUERDA

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras “Actuaciones sistema El En-
drinal, tramo B5”, en los términos municipales de Alpedrete y Collado Villalba, promovi-
do por el Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima. Asimismo, el documento de Plan
Especial que se vaya a aprobar definitivamente deberá recoger, con carácter previo, los con-
dicionantes establecidos en sus informes por los distintos organismos afectados.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un período de cuarenta
y cinco días hábiles, mediante inserción de los correspondientes anuncios en uno de los dia-
rios de mayor difusión en la Comunidad de Madrid y, una vez cumplimentado, proceder a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de que
puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de cuarenta y cinco días hábiles para
su emisión, a los siguientes organismos afectados:

— De la Comunidad de Madrid:

� Dirección General de Evaluación Ambiental.
� Dirección General del Medio Ambiente (Subdirección General de Recursos

Agrarios, Área de Vías Pecuarias y Subdirección General de Conservación del
Medio Natural).

� Dirección General de Ordenación e Inspección.
� Dirección General de Patrimonio Histórico.
� Dirección General de Vivienda y Rehabilitación.

— Confederación Hidrográfica del Tajo.
— Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento.
— Iberdrola.
— Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información del

Ministerio de Industria, Energía y Turismo.



LUNES 4 DE MAYO DE 2015Pág. 120 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

50
50

4-
20

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Cuarto

Dar traslado del expediente a los Ayuntamientos de Alpedrete y Collado Villalba, para
su conocimiento e informe, que deberá emitirse igualmente en el plazo de cuarenta y cinco
días hábiles.

Los citados organismos remitirán una copia de su informe al promotor.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid, y a efectos de garantizar su publicidad, previo a la publicación
del presente Acuerdo, se depositará un ejemplar del expediente en la Unidad de Informa-
ción Urbanística de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en
la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde podrá ser consultado, por un período de cua-
renta y cinco días hábiles, en horas hábiles, desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que
termine el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se consideren afectadas po-
drán formular alegaciones, mediante escrito dirigido al Presidente de la Comisión de Urba-
nismo de Madrid.

Madrid, a 25 de marzo de 2015.—La Secretaria General Técnica, Bárbara Coscullue-
la Martínez.

(01/1.274/15)
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